
CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R P.

De 31 de mayo de 2023

Por el cual se aprueba el incremento al monto del proyecto ,'parque 
Norte,,.

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que . 
el .Municipio de Panamá, desarrolla el proyecto pAReuE NORTE, cuya viabilidad fue

aprobada mediante Resolución N"01 de 8 de marzo de 20i6, de la secreúría Nacional de
Descentralización, hoy Autoridad Nacional de Descentralización, por la suma orioinal de
DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINNÚN MIL CIENTO DIECIS'EIs BALBOAS COÑ 55/1OO
Bl.18,821,116.55;

Que para la ejecución del Proyecto PARQUE NORTE, el Municipio de Panamá suscribió el Contrato
N"013-2016, "servic¡os.. Integrales de Estudios preliminares, Terminación y Aprobación de
Anteproyecto, Desarrollo y Aprobación de planos constructivos, Especificacionls Técnicas y
Suministro y Construcción Del Parque Municipal Del Norte Fase1,,;

Que por razones de la crisis sanitaria por el COMD-19, que provocó la suspensión de las actividades
de la conlrucción y paralización de los términos administrativos, se dieron afectaciones a la
eigcyll9n de este Proyecto PARQUE NoRTE, por lo que es necesario iniciar un proceso de
rehabilitación de las edificaciones construidas, así como adecuar las instalaciones del iarque para
que puedan brindar servicios eficientes y acorde a una población en crecimiento 

"n 
ia ,"gid a"

Panamá Norte;

Que la Dirección de Proyectos Especiales, ha propuesto la inclusión de nuevas obras y trabajos que
mejo¡ar9n los servicios que puede prestar el parque a la población, tales como: pisci,ías, iu,iriniiro
propio de agua potable, mayores áreas parajuegos infantlles, gazebos equipadós, ampÍiación áe la
cobertura de ilu.minación y cercado del peiíme1ro del parqu-e para me;oiar la següridad de los
usuarios, e)densión de la ciclovía, mejoramjento y equipamientó de loí edificios d1 bellas artes,
biblioteca, auditorio, basura cero y edificio ;dm¡nltrat¡vo, baños y vestiaorei 

- 
jriuiicos,

mejoramie¡to del gimnasiq amplíación de la capacidad de estacionamientó, entre otros ó, iá ár"
es necesario incrementar el monto-original del Proyecto PARQUE NORTE en Siete MillonLs euiriceMil Ochocíentos Ochenta y Siete Bal6oas con OSll OO (S/.2;Ol S,ggZ.O:);

Que la Dirección de Planificación Estratégica y presupuesto del Municipio de panamá, ha
identificado los fondos para incrementar el monto total del proyeao;

qy: gL|j11*l? 1,4 de.la Ley 106 de '1973, estabtece que tos Consejos Municipales regutarán Ia
vroa Jundrcá.de tos Mun¡cip¡os por medio de Acuerdos que t¡enen fueza de Ley dlntro del
respectivo Distrito.

ACUERDA:

ARTicuLo PRIMERo: APRoBAR el incremento de siete Millones euince Mil ochocientos
g,c¡enta y siete Balboas con 03/100 (B/.2,0i5,987.03), correspondientda us vigeniiás risiaies
?9.?3 

y 20?1, al Proyecto PAReUE NoRTE, cuyo nuevo totar ásciende a ra suma-de Veinticinco
Millones ochocientos Tre¡nta siete Mil rres Bárboas con 5g/100 (B/. 25,g37,003.5g)

ARfc.uto sEGu-NDo: La-el9ga-cLón será cargada a ra partida presupuestaria 5.75.1.8.00.r.07.525
oe las vrgencras Fiscales 2023 y 2024 del programa de Descentralizáción cur, así:

Vigencia Fiscal Monto por incrementai Total
2016 Bl. 18,821,116.s5
2023 B/.4,000.000.00
2024 B/.3 15,887.03 B/.3,01s.887.03

81.25,837,(n .5A

@

ACUERDO N'I44

l

Monto aprobado

B/.18.821.116.55

I ry-4,000,ó0o00



Pá9. N'2
Acuerdo N'144
Oe 31/05/2023

EL VI FPRESIDENTE,

Acuerdo No.144
Dcl J I de n¡ayo de 2023

Sancionado:
EL AL E

JosÉ L GA

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

PEREA B.

Los recursos para la Vigencia Fiscal2024, serán contemplados en el respect¡vo anteproyecto de
Presupuesto.

ARÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo comenz ará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil
ve¡ntitrés (2023).

LA PRESIDENTAV

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 02 de iunio de 2023

EL SECRET GENERA

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIO GENERAL

PEZ MIRA¡IDA

L,

c.

n.p.-

JORGE

\\


